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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA n°45/2024 
Orden de Compra n.° 031/2024 

LICITACIÓN COMPETITIVA n.° LC-011J2024 

-ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 2024 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), Distrito de San Salvador Centro, a las catorce 
horas con treinta minutos del dia dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicitud de compra con referencia número 003-2024-GT-2024-
UMET, recibida en la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el doctor Oswaldo 
José Emilio Izaguirre Salguero, Jefe de Unidad de Medicamentos y Tecnologías, con 
el visto bueno del doctor José Ángel Portillo Henríquez, Gerente Técnico, en la que 
se requiere la ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS; y después de haber realizado 
el proceso de Licitación Competitiva n.° LC-011/2024 "ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
MÉDICOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD EN HORARIOS FOSALUD AÑO 2024", resultó adjudicada la sociedad 
FALMAR, S.A. de C.V., por el monto de CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA 
Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($47,142.50), 
incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA), según resolución de adjudicación n.° 029/2024, emitida por el 
Director Ejecutivo del Fosalud, de las diez horas con veinte minutos del día doce de 
febrero de dos mil veinticuatro; y que se materializó a través de la orden de compra 
n.°  031/2024. 

Que la señora Merlín Liseth Ramírez Córdova, Apoderada Especial, de la sociedad 
FALMAR, S.A. de C.V., solicitó prorroga en el plazo de entrega, para el ítem número 
treinta y nueve (clorhexidina jabón 4%, gluconato de clorhexidina 4%, envase por 
un litro con válvula dispensadora marca: Falmar/origen: El Salvador IM 
173505112015); manifestando que sea reconsiderada y evaluada la prórroga que les 
fue denegada en resolución modificativa n.° 42/2024, de fecha tres de octubre del 
presente año, debido a que FALMAR, S.A DE CV., está haciendo todo lo posible por 
conseguir la materia prima con otros proveedores. 

III. Que mediante memorando con referencia GT-UMET-M01-427-2024, recibido en la 
Unidad de Compras Públicas, en fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro, la 
licenciada Lorena Ventura, en su calidad de administradora de la orden de compra 
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n.°  031/2024, expuso que: 'que en fecha 23 de septiembre de 2024 se recibe la 
primera solicitud de prórroga de entrega y el 8 de octubre se recibe la segunda 

solicitud de prorroga con motivos similares a esta nueva solicitud y que luego de 

realizar los análisis técnicos a esta solicitud se establece que no es procedente 

debido a que no aportan ningún elemento de análisis nuevo que justifique otorgar 
la solicitud" 

IV. Que mediante memorando No. GA-UCP-MO1-386-2024, recibido en Gerencia 

Legal en fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro, la licenciada Ligia Torrellas 
Majano, jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite solicitud de modificativa en 

el plazo de entrega, del ítem número treinta y nueve, de la orden de compra No. 
031/2024, para el trámite pertinente conforme a la Ley. 

V. Conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, se tiene 
que: "Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones 

contractuales por causas no imputables al contratista, a solicitud de estos últimos o 
a requerimiento de la institución contratante, según las necesidades y previo aval 
técnico del administrador de contrato". En ese sentido se tiene que la modificativa 
solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, en la que se adjuntó nota del 
contratista en la que expone que sea reconsiderada la solicitud de prorroga de plazo 

de entrega debido a la falta de materia prima para la elaboración de los insumos 

médicos, al respecto la administradora de la orden de compra ha emitido su opinión 
técnica en la que considera la prórroga solicitada esta basada en los mismos hechos 

que ya fueron expuestos por la empresa y de la cual ya se emitió la resolución 
modificativa n.° 42/2024 en la que les fue denegada la prórroga solicitada. 

VI. Que, en razón de lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el art. 158 de la 

Ley de Compras Públicas y los argumentos expuestos por la contratista se considera 
que los hechos expuestos no constituyen un hecho fortuito o de fuerza mayor que 
le impida entregar los insumos médicos en el plazo contratado y constituyen causas 
imputables al contratista, por lo que no es jurídicamente procedente autorizar la 
modificativa de prorroga en el plazo de entrega del ítem número treinta y nueve de 
la orden de compra n.° 031/2024. 

VII. Que en sesión ordinaria del consejo directivo número CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO, del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, se desarrolló el punto 
de acta número DIECISEIS, en el cual el consejo directivo de Fosalud aprobó en 
forma unánime la denegatoria de modificativa de prórroga de plazo de entrega 
correspondiente al ítem número treinta y nueve de la orden de compra n.° 
031/2024, del proceso denominado "ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA 
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REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN HORARIOS 
FOSALUD AÑO 2024". 

POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de conformidad al artículo 
158 de la Ley de Compras Públicas, EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - FOSALUD, - 
RESUELVE: 

1. DENEGAR la prórroga en el plazo de entrega para el ítem número treinta y nueve, 
correspondiente a la orden de compra n.° 031/2024, proveniente de la Licitación 
Competitiva LC-011/2024 denominada "ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS 
PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN 
HORARIOS FOSALUD AÑO 2024", 

2. GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas del FOSALUD para que, de 
conformidad a la Ley de Compras Públicas, proceda a hacer las notificaciones, de 
acuerdo con el artículo 158 LCP. 

COMUNtQUESE. 

DR. CARLOS EMILIO NÚÑEZ SAI 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 
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